
    

Inecritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

         
   

   

   

  

                 

rt 145 de la de Come fas) y en el A ro Mercantil rt 133 de la D 
a Pd RN io o A Y di: e 

pe EN 7 : 2 pde 
IL AS 708 Lao" ón, ¿nto A 2: e E se EE Cm Le 5r o e sE ed q 6) + h a 

. tr IS És el det e Pr E E a Mb £. dret 

y 
ja 

ops
 e

 la
 ja 

[o 
||
 f

a»
 

|> 
[af

 

|
 

  

      

      

          

    i 
Y MEAN A 

——— + 
AO IS 

O T
e
l
a
s
]
 

U De 4 Según el Art 200 de la Ley de Compañías, sl la Sociedad hubiera amorfizado 
a SARA acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columa 

=> Firma del representante lagal “Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 
resdquiridas en las columnas respeciives; y para el caso de las compañias 
limitadas rige lo dispuesto en el Art. :144 

  

an pa 2 Sácigos «usaras portuarios esunjrs:] 
“isgry tado ¡ INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL - 
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